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SECCION TERCERA

Núm. 5.836

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Por decreto de la Presidencia de la 
.^Poración número 1.550, de 20 de 
Pho de 1977, se ha elevado a defim-

Ja lista provisional de aspirantes 
j.^itidos y excluidos a la oposición

■ ^re convocada por esta Corporación 
,a provisión de doce plazas de 

Púberos del Servicio Provincial de 
ni de Incendios, una vez trans-

’J 'do el plazo de quince días otor- 
bdcio a efectos de reclamaciones, sin 

A .se,haya producido ninguna.
- k Aslmismo, de conformidad con la 

ase quinta de la convocatoria, se ha 
caaCe^^° a designar Tribunal califi- 
pní1^' clue estará integrado de la si
guiente forma:
Alrr^dente: Muy ilustre señor don. 
der't ° ^•°dados Vicente, Vicepresi- 
c Plc de la Corporación, como titular, 
niJUstle señ°r don Javier Iñigo Pla- 

‘v colmo suplente.
n v'jcales: Timo, señor don José-María 
JcsíC°n ®urdlo, como titular, y don 
en r ^^onso Martín, como suplente, 
nc |Presentación de la Dirección Ge- 
tnV Administración Local; ilus- 
ren|lm° señor don Felipe Esteban Llo- 
Apa ■’ .como titular, y don Antonio 
h ‘ llcio Marco, como suplente, en re- 
dc| Sp1tac'ón del Profesorado. Oficial 
Pío hstado; don Juan-Ignacio Larraz 
Gálv COTno titutar, Y don Florentino 
cfóna 1como suplente, en represen ta- 
nnr-, •, Personal técnico de la Cor- 
Sc,on-

' pTy^rios: Don José-María Gimeno 
rinouí Rañoy, Secretario general inte- 
y ,i de la Corporación, como titular, 
Jefe a y*ctoriano Herce de la Prada, 
ralí><(e Negociado de Asuntos Gene- 

¿». como suplente.
pOr eonformidad con lo establecido 
' el artículo 20 de la Ley de Proce

dimiento Administrativo se abre un 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el .«Boletín 
Oficial» de la provincia, para la recu
sación de los miembros del Tribunal 
o para que éstos se abstengan de in
tervenir si concurren las circunstan
cias previstas en el artículo de refe
rencia.

Lo que se hace público mediante 
este anuncio para conocimiento de 
los interesados y a los efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, 6 de agosto de 1977. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Núm. 5.837
Por decreto de la Presidencia de la 

Corporación número 1.517, de 12 de 
julio de 1977, se ha elevado a defini
tiva la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la oposición 
libre convocada por esta Corporación 
para la provisión de cinco plazas de 
cabos de bomberos del Servicio Pro
vincial de Extinción de Incendios, una 
vez transcurrido el plazo de quince 
días otorgado a efectos de reclama
ciones, sin que se haya producido 
ninguna.

Asimismo, de conformidad con la 
base quinta de la convocatoria, se ha 
procedido a designar el Tribunal califi
cador, que estará integrado de la si
guiente forma:
' Presidente: Muy ilustre señor don 
Alfredo Collados Vicente, Vicepresi
dente de la Corporación, como titular, 
e ilustre señor don Javier Iñigo Pla
nas, como suplente. ,

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, como titular, y don 
Jesús Alfonso Martín, como suplente, 
en representación de la Dirección Ge
neral- de Administración Local; don 
José-María Marco Monge, como titu
lar, y don Servando Morata Monreal, 
como suplente, en representación del 
Profesorado Oficial del Estado; don 
Juan-Ignacio Larraz Pío, como titular,

y don Florentino Gálvez Monfil, como 
suplente, en representación del perso
nal técnico de la Corporación.

Secretarios: Don José-María Gimeno 
y Ruiz Rañoy, Secretario general inte
rino de la Corporación, como titular, 
y don Victoriano Herce de la Prada, 
Jefe, del Negociado de Asuntos Gene
rales, como suplente.

De conformidad con lo establecido 
por el artículo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo se abre un 
plazo de quince días, a efectos de re
clamaciones, a contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para la recu
sación de los miembros del Tribunal 
o para que éstos se abstengan de in
tervenir si concurren las circunstan
cias previstas en el artículo de refe
rencia. 1

Lo que se hace público mediante 
este anuncio para conocimiento de 
los interesados y a los efectos legales 
oportunos.

Zaragoza, 6 de agosto de 1977. — E1 
Presidente, Gaspar Castellano.

SECCION QUINTA

. ■ Núm. 5.840

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

DIRECCION
Obra: Zona de Bardanas. Canal de las 

Bardanas. Trozo V. Término munici
pal de Farasdués (Ejea de los Caba
lleros), Zaragoza.
Aprobado por la Superioridad y 

efectuado el libramiento de fondos 
correspondiente, se ha señalado la 
fecha del día 25 del actual mes de 
agosto, y hora de las diez de la ma
ñana, para realizar las operaciones 
de pago y toma de posesión de las 
fincas comprendidas en el expediente
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de expropiación forzosa reseñado en 
cabeza. .

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de la Alcaldía, 
ante la Autoridad municipal corres
pondiente y con sujeción a las normas 
v formalidades previstas por la Ley y 
Reglamento de Expropiación Forzosa 
vigente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por este periódico ofi
cial, al propio tiempo que se da tras
lado de ello a la Alcaldía "para su 
notificación a los interesados que se
guidamente se relacionan.

Zaragoza, 3 de agosto de 1977. — El 
Ingeniero Director, G. Sancho. (Rubri
cado).

Relación de propietarios
Ayuntamiento
José Garcés Huesca
Rosario Aísa Tris
Juan Tris Pardo
Ignacio Lana Laíta •
Jesús Larraz Giménez
Cayo Tris Elorri '
Augusto Lana Elorri
Julio Lizalde Giménez
Rosa Campos Soleras
Antoliano Campos Soferas
Herederos de Vicente Campos Sole

ras.
Vicenta Campos Soleras
Josefa Aísa Burgos
Calixto Alastuey Soleras
Herederos de Natividad Giménez

Lamarca.
Anastasia Melero Burgos
Fernando Alastuey Garcés
Hermanos Aísa Cubeñas
Jesús Palacio Artigas
Hermanos Alastuey Soleras
Alfonso Aranda Hungría
María Giménez Tris
Estanislada Tris Labarra .
Alejandro Fernández Lamarca
Luis Melero Laíta
Antonio Tris Villacampa
Leoncio Pardo Larraga .
Antonio Lamarca Burguete
Alfonso Aznárez Mincholé
Victoria Navarro Soferas
Margarita Guillén Compaired
Herederos de Pilar Soleras Burgos
Herederos de Benjamín Triarte
María-Teresa Castillo
Viuda de Andrés Campos Sardoy
Santiago Duesca Mena
Pabla Garcés Tris
Bautista Compaired Tris
Juan Garcés Tris
Pío Alastuey Lamarca
Cándida Elorri Compaired
Francisco Compaired Lasilla
Julián Compaired Lasilla
Rafael Pardo Compaired
Herederos de Florencio Garcés Com

paired.
Viuda de Ezequiel Campos Alastuey
Herederos de Higinia Lasilla Cortés
Juan Pemán- Dueña
Victoria Navarro Soleras
Hermanos Triarte Soleras
Victorino Elórriz Soleras
José Larraga Soleras
Elvira Larraga Soleras
Felisa Garcés Soleras .
Angel Garcés Pardo
Pascual Castilla Santafé
Viuda de Pedro Melero Garcés
Heredera de Antonio Fernández Cor

tés.
Amelia Asín Gracia
León Lizalde Alastuey

María Giménez Tris
Mariano Cortés Alastuey '
Carmelo Lasilla Pérez
Plácida Compaired Lasilla
Herederos de Manuel Tris Cortés
Pablo Aznárez Mincholé
Angel Triarte Soleras
Mariano Triarte Soleras

Arrendatarios
Ignacio Palacio
Isidro Abadía Fernández
Agustín Pardo Tris
Juan Garcés
Jesús Garcés Huesca
Alejandro Fernández Lamarca
Pascual Castilla
Francisco Laíta Asín
Segundo Pardo Tris
Dionisio Campos Melero
Santiago Huesca Mena
José Garcés Soleras
Manuel Giménez
Jesús Lanas Giménez
Alfonso Aznárez Mincholé
Viuda de Isidro Asín Gracia
Mariano Cortés Alastuey

Núm. 5.841
Obra: Canal de las Bárdenos. Sectores

VIII v XV. Caminos C-VIII-2, C-XV-5,
C-XV-3, C-XV-17 y C-VIII-12. Desa
güe: D-XV-17. Colector: 5. Término 
municipal de Sudaba (Zaragoza).
Aprobado por la Superioridad y 

efectuado e! libramiento de fondos 
correspondiente, se ha señalado la 
fecha del día 23 de! actual mes de 
agosto, y hora de las trece de la ma
ñana, para realizar las operaciones 
de pago y toma de posesión de las 
fincas ■ comprendidas en el- expediente 
de expropiación forzosa reseñado en 
cabeza. .

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de 1a Alcaldía, 
ante la Autoridad municipal corres
pondiente y con su jeción a las normas 
v formalidades previstas por la Ley y 
Reglamento de Expropiación Forzosa 
vigente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por este periódico ofi
cial, al propio tiempo que se da tras
lado de ello a 1a Alcaldía para su 
notificación a los interesados que se
guidamente se relacionan.

Zaragoza, 4 de agosto de 1977. — El 
Ingeniero Director, G. Sancho. (Rubri
cado).

Relación de propietarios
Instituto Nacional de Colonización
Trinidad Lizondo Compáis
Benito Lizondo Compáis
Digna Zalba Lizondo
Rafael Mendi Berges
Amado Tambo Mayayo
Viuda de Santiago Rota Nedes
Viuda de Avelino Mombiela
Francisco Mombiela Senao
Lorenzo Cavero Salvo
Quiteriano Mombiela
Pedro Poc Cavero
Lucía Mombiela Senao
Marcelino Olóriz Ruiz
Ayuntamiento
Sofía Jiménez Aguerrí
Benjamín Lacorta Lacuey
Inocencio Ciaría Induráin
Sociedad Civil de Montes
Miguel Martínez Iguaz
Valentín Lizondo Poc

Mariano Lorbés
José Lapieza Jiménez
Francisco Mendi Berges
Julián Jiménez Calvo .
Manuel Jiménez Casamayor
Felisa Conlreras López
Juan Guiral Escalada
María Jiménez Casamayor
Heredera de Isabel Toha ■
Hermanos Tambo Lapieza
Felisa Echevarri Remón
Benito Cavero Lizondo
Carmen Aguerrí Cortés
Crisanlo Tambo Jiménez
Francisco Aragón Cavero
Cruz Cavero Ruiz
Máximo Idoipe Alzuet
Juan J. Mayayo Ezquerra
Florencio Lalanza López
Balbino Acín Larcuén . •
Herederos de Aurea Tambo AgueH
Jesús Gómez Sánchez
Alejandro Zalba Lizondo
Antonia Iguaz Cavero
Julián Navarro Amorós
Herederos de Eduardo Navarro
Rogelio Confín Casamayor
Manuel Navarro Mombiela
José Lapieza Jiménez
José Iturralde Agorreta
Hermanos Tambo Lapieza
Manuel Guinda Clavero
Hermanos Artus Planas

. Jesús Pascual Chavarri
Viuda de Tomás Morco Aragón
Isidoro Pérez Ibarrí - •
Miguel López Legaz . .
Herederos de Pedro Aznárez Caja*
Nieves Poderos Cavero
Pedro Poderos Cavero
Hermógenes García Marco
Alfredo Confín Casamayor
Francisco Martínez Iguaz
Isabel Aragón Cavero
Trinidad López Salvo
Alejandro Aragón Borao
Viuda de Jesús Ramírez
Pedro Aibar Calvo y hermanos
Ildefonso Iguaz Iguaz , .
Herederos de Julián Borao Olóriz
Herederos de Hilario ürruti
Gloria Lizondo Poc
Valentín Mendi Berges ,
Viuda de Tomás Tambo Del más
Pascual Iguaz Iguaz s
Alejandro Tambo Calvo y herma’1 -
Mariano Jiménez Lamarca .
Herederos de Nicolás Blas Migt|Cl
Carmen Mayayo García

. Luisa Poc Cavero
Angeles Aguerrí Olóriz
José Aguerrí Borao
Carlo^ Guzmán Alamán-
Manuela Jiménez Visús
Nicanor Morco IJarri
Jenaro Echegoven Casamayor . .
Herederos de Pedro Aznárez Ca.Jal
María Gómez Aguerrí .
Timoteo Velaz Compáis
Leonardo Martín Selci
Sebastián Jiménez Lamarca
Digna Rubio Galé
Viuda de Jesús Ramírez Navan

Núm. 5.842 j
Obra: Zona del Canal de las

Sectores XX, XXI y XXII del. i* v
coordinado. Acequias, desaguó-
colectores. Término municipal-
Ejea de los Caballeros (Zaragoí /■
Aprobado por la Superioridat* 

efectuado el libramiento de lo* p 
correspondiente, se ha señalado 
fecha del día 25 del actual mes-
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tara °' y bora de las cuatro de la 
dp e' para realizar las operaciones 
fin pag0 y toma de posesión de las 
J'eas comprendidas en el expediente 
^b^Propiación forzosa reseñado en 

cl./aSi mencionadas operaciones ten- 
ant igar en ,el l°cal de la Alcaldía, 
Do a- a Autoridad municipal corres- 
y ^diente y con sujeción a las normas 
b "rmalidades previstas por la Ley y 
vigenteent° Expropiación Forzosa

Chn° se bace Público para general 
c¡'i cimiento por este periódico ofi- 
j "1- al propio tiempo que se da tras- 
noHrCe.e,l° a la. Alcaldía para su 
[,„• V1 cación a los interesados que se- 

lamente se relacionan.
, '-aragoza, 4 de agosto de 1977. — El 
^do?161"0 director, G. Sancho. (Rubri-

Relación de propietario^
*F¡os de José Martínez Pérez 
í'leona»
-tus Dehesa Hernández y hermanos 
i ‘Snuel Laborda Murillo 
.trenzo Atrián Callizo 
/'"s Petisme Urquiaga 
.‘destino de Miguel Cavero 
nriuro Martínez Vinué1 
Tara Martínez Vinué 
faquín Marín Sokí। erederos de Juan Conde Pérez 
' )sefina Moriones Cosculluela

Núm. 5.843 
0¿.. .

•r,l: Zona del Canal de las Bardénas. 
, ??.o V. Camino de servicio. Tér-

Ulo municipal de Biota (Zaragoza). 
ef^if^ado por la Superioridad y 
tO].1'^do el libramiento de fondos 
feck®sP°ndiente, se ha señalado la 
^isi' dc* ^,a 23 del actual mes de 
bw'0■ Y hora> de las cuatro de la 
(|c e; para realizar las operaciones

Y toma de posesión de las 
de comprendidas en el expediente 
c^^Propiación forzosa reseñado en 

mencionadas operaciones ten- 
Ne Ugar en el local de la Alcaldía, 

.. *a Autoridad municipal corres- 
h fornt? y con sujeción a las normas 
seg] Calidades previstas por la Ley y 
V*ec^tlpen,o de Expropiación Forzosa 

c?hov se ^ace Público para general 
^1 ^'miento por este periódico ofi
Mo ] ProPÍ° tiempo que se da tras- 
^lifi!e. ello a la Alcaldía para su 
^¡d ) 'lc¡ún a los interesados que se- 

mente se relacionan.
•hgeSSoza, 4 de agosto de 1977. — El 
l!|do) r° Director, G. Sancho. (Rubri-

■ delación de propietarios 
^^unidad de vecinos del monte

Zaborda Ojer 
Abad Giménez

I^ .encio Antoñanza Chicapar
Fernández Ramón

^Sp’a  Jesú? Aznárez Tenías
Ma^Ptonio Martínez Abad
MaJ^0 Villellas Marcellán
^o¿-uel Giménez Cortés
&of?PlAibar Gállego
^IcK Aibar otal

s Pueyo Larraz

Antonio Arregui Tirapo
Florencio Pérez Lamarca
Ricardo Canales Campos
Ayuntamiento de Biota
Sebastián Ezquerra Carees
José Ezquerra Ezquerra
José Abadía Gracia

' José Torrero Villellas
Baldomcro Jáuregui Baquero
Herederos de Julián Pérez Cortés
Emilio Irigoyen Arilla
Rosario Torrero Villellas
Miguel Villellas Tabuenca
Manuel Giménez Cortés y Miguel Vi-

1 leí las Tabuenca.
Domingo Luengo Lozano
Manuel Ibero Cortés
Manuel Casaus Suñén
Elena Elorri Melero
Cándido Ibero Cortés
Natividad Ibero Cortés
Joaquín López Vi me te
Alejandrina Lamarca Martínez
Norberto Laíta Alastuey
Herederos de Prudencio Laíta Aba

día.
Miguel-Angel Huesca Soleras
Juana Ezquerra Miguel
Hermanas Alastuey-' Soleras
Adrián Cortés Larraz
Calixto Alastuey Soleras
Fernando Alastuey Garcés
Antonio Lamarca Martínez
Nicolás Soleras Soleras
Ignacio Lana Laíta
Luisa Campos Sardoy
Viuda de Esteban Campos Sardoy
Herederos de Cruz Alastuey Garcés
Herederos de Florencio Garcés Com

pairé.
José Carees Huesca
Pío Alastuey Lamarca
Herederos de Natividad Giménez 

Lamarca.

Núm. 5.844 .
Obra: Zona del Canal de las Bardanas 

(primera parte). Plan coordinado.
Término municipal de Tauste (Zara- 
goz.a).
Aprobado por la Superioridad y 

efectuado el libramiento de fondos 
correspondiente, se ha señalado la 
lecha del día 23 del actual mes de 
agosto, v hora de las nueve de la ma
ñana, para realizar las operaciones 
de pago y toma de posesión de las 
fincas comprendidas en el expediente 
de expropiación forzosa reseñado en 
cabeza.

Las mencionadas operaciones ten
drán lugar en el local de la Alcaldía, 
ante la Autoridad municipal corres
pondiente v con sujeción a las normas 
v formalidades previstas por la Ley y 
Reglamento de Expropiación Forzosa 
vigente.

Lo que se hace público para general 
conocimiento por este periódico ofi
cial, al propio tiempo que se da tras
lado de ello a la Alcaldía para su 
notificación a los interesados que se
guidamente se relacionan.

Zaragoza, 5 de agosto de 1977. — El 
Ingeniero Director, G. Sancho. (Rubri
cado).

Relación de propietarios
Cooperativas de San Simón y ^an

Judas. ' -
Miguel Monguilán Guillén
Manuel Hernández Sansuán 
José Mampel Roca

• José Cruañes Oliver
Herederos de Santos Ansó Laborda
Elena Ansó Galé
Tomás Ansó Laborda
Pablo Larragay Salas
Manuel Martínez Pola-Segundo
Aurora y Celia Sagasti
Francisco Salas Laborda
Moisés Latorre Laborda
Félix Ansó Ansó
José María Ansó Ansó
José-María, Fe y María Ansó Ansó
Emilio Ansó Longás
Hermanos Murillo Salas
Instituto de Reforma y Desarrollo

Agrario. -
Jesús Aguerrí Supervía
Joaquín Gil Lázaro
Emilio Aguerri Supervía
Francisco Salas Casajús y otros
Florencio Larraz y Joaquín Gil La

rraz.
José Guallart y López de Goicoechea 

y hermanas.
Rosa Laforga Alfayé
Miguel Leciñena Longás .
Antonio Gracia Alvarez
Carmen y Anunciación Barrutia Ber 

lín.
María Pola Melero
Antonio Longás Alegre
Angeles Pola Melero
José-Antonio Gracia Mateo
Viuda de Pablo Betoré Guillén

. Beniamín Bentura Vera
Adelaida Bentura Vera
Pilar Bentura Vera
Hermanos Duaso Vera
Ventura Menjón Rodríguez
Moisés Usán Beltrán 
Crescencio Casajús Ansó 
María Larrodé Usán .

Núm. 5.833
Ministro de Relaciones

Sindicales
OFICINA DE DEPOSITO

DE ESTATUTOS., DE ZARAGOZA
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 4." del Real Decreto 873 
de 1977, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en esta 
oficina, y a las once horas del día 8 
de ítgosto de 1977, han sido deposita
dos íos Estatutos de la organización 
profesional denominada Asociación 
Provincial de Productores de Remola
cha de Zaragoza, cuyo ámbito territo
rial comprende 1a provincia de Zara
goza y en el ámbito profesional in
cluye a los cultivadores de remolacha 
de la provincia, o los que pretendan 
serlo en el año de su afiliación como 
miembros de la misma, pudiendo afi
liarse igualmente las personas jurídi
cas que entre sus actividades figure 
este cultivo. Esta Asociación se cons
tituye al amparo de lo previsto en la 
primera disposición transitoria del 
Real Decreto 873 de 1977, y en virtud 
del acuerdo de acogerse a lo dispuesto 
en la Ley 19 de 1977. adoptado el 29 
de julio último por la Asamblea ge
neral de la Agrupación Provincial de 
Productores de Remolacha de Zara
goza, con asistencia de treinta y nueve 
asociados, bajo la presidencia de don 
Jerónimo Marín Lobera, Presidente de 
dicha Agrupación.

Zaragoza, 8 de agosto de 1977. — El 
encargado, Luis Botella,
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Núm. 5.834 SECCION SEXTA SECCION SEPTIj^*

En cumplimiento de'cuanto precep
túa el artículo 4.° del Real Decreto 
873 de 1977, de 22 de abril, y a los 
efectos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las 
catorce horas del día 8 de agosto de 
1977, han sido depositados los Estatu
tos de la organización profesional de
nominada Asociación de Empresarios 
de Salas de Baile y Discotecas de 
Zaragoza, cuyo ámbito territorial com
prende la expresada provincia y en el 
ámbito profesional incluye a los em
presarios de salas de baile y discote
cas de Zaragoza que voluntariamente 
lo deseen, siempre que sus actividades 
se desarrollen en la provincia y se 
encuentren en posesión del carnet de 
empresa responsable y los debidos 
permisos y autorizaciones gubernati
vas, siendo los firmantes del acta de 
constitución don Juan Moles Hernán
dez, don Faustino Martínez Sánchez, 
don Valeriano Gran Tclechea, don 
José Morcellé Roca y don Antonio 
Coleen Castán.

Zaragoza, 9 de agosto de 1977. — ,El 
encargado, Luis Botella.

Núm. 5.835
En cumplimiento de lo preceptuado 

en el artículo 4.° del Real Decreto 873 
de 1977, y a los efectos previstos en 
el mismo, se hace público que en esta 
oficina, y. a las doce horas del día 9 
de agosto de 1977, han sido deposita
dos los Estatutos de la organización 
profesional denominada Asociación de 
Empresarios Industriales Decoradores 
en Escayola y Afines de la provincia 
de Zaragoza, cuyo ámbito territorial 
comprende la provincia de Zaragoza 
y en el ámbito profesional incluye a 
toda persona, física o jurídica, que 
legalmente ejerza, dentro del ámbito 
territorial de la Asociación, la activi
dad empresarial de decoración indus
trial en escayola y afines, siendo los 
firmantes del acta de constitución 
don Luis Serrate Sesma, don Antonio 
Abad Duato, don Manuel Andréu Ru- 
ber, don Julio Usón Usón, don Adolfo 
Fuerix Gracia, don José Belío Sarria, 
don Vicente Terrer Andaluz, don Nar
ciso Mauro Martínez, don Antonio 
Seral Tolosana y don José Ayuda 
Abán.

Zaragoza, 9 de agosto de 1977. — El 
encargado, Luis Botella.

Núm. 5.812 •
T I E R G A

Por don Martín Laborda Tejero ve
cino de esta localidad, ha sido solici
tada licencia municipal para el ejer
cicio de la actividad de granja de 
cebo de terneros en la partida «Las 
Eras», de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo establecido en el Regla
mento de Actividades Molestas, Insa* 
lubres, Nocivas y Perjudiciales de 30 
de noviembre de 1961 y Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963, para 
que en el término de diez días, conta
dos a partir de la inserción del pre
sente en el «Boletíri. Oficial» de la 
provincia, presenten sus reclamacio
nes los que pudieran resultar afec-

Tierga, 5 de agosto de 1977. — El 
Alcalde, Miguel-Angel Perales Gil.

Núm. 5.831
UNCASTILLO

Publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 167. de fecha 26 
de julio de 1977, el Plan de aprovecha- 
miéntos de la Jefatura Provincial de 
Zaragoza del «leona» para 1977-78, se 
pone en conocimiento de posibles in
teresados que el día 15 de septiembre 
próximo, a las doce horas, se cele
brará en este Ayuntamiento la subasta 
de los pastos del monte «La Sierra».

Uncastillo, 5 de agosto de 1977. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.801
VILLAFELICHE

Durante el plazo reglamentario, y a 
Jos efectos de examen y reclamacio
nes que puedan formularse por las 
personas o entidades interesadas en 
los mismos, quedan expuestos al pu
blico, en la Secretaría de este Ayunta- 
tamiento, los documentos cobratonos 
siguientes:

Padrón tasa desagüe de canalones, 
año 1977. • - ;

Padrón tasa ocupación del subsuelo, 
año 1977.

• Padrón tasa rodaje o arrastre ve
hículos, año 1977.

Padrón tasa tránsito de animales, 
año 1977.

Padrón arbitrio perros, año 1977.
Padrón canon de labor y siembra, 

año 1977.
Villafeliche, 4 de agosto de 1977. — 

El Alcalde ejerciente, (ilegible).

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados Municipales
Núm. 5.849

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

día dc 
faltas 

impru¡ 
en el

En providencia dictada en el 
la fecha en juicio verbal de 
número 1.108 de 1977, sobre 
ciencia, se ha acordado cdai 
«Boletín Oficial» de la provincia 
Juan-María Sarrasín, de ignorau r 

a

radero y que antes lo tuvo en "eSte 
goza, para que comparezca ante 
Juzgado municipal el día ¿o o jg 
tiembre próximo y hora de las U ' 2), 
su mañana (sito en plaza del H “ ■ de 
al objeto de celebrar juicio vero, 
faltas por imprudencia, debiendo de 
parecer con los medios de prucu 
que intente valerse.

Zaragoza a nueve dc agosto ce 
novecientos setenta y siete. — r-
cretario, (ilegible).

PARTE NO

Núm. 5.850
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE AGUAS ELEVADAS 
DEL CANAL DE LODOSA, 
DE BISIMBRE Y AGON 

iodo5Por el presente se convoca a 
los partícipes dc esta Comunida ce. 
Asamblea general ordinaria que ^5 
lebrará el día 11 de septiembre, y 
once treinta horas en primera 
catoria y a las doce horas en se^. d6i 
y que tendrá lugar en el saiu 
Sindicato de Riegos de Bisimbrc,. 
arreglo al siguiente

Orden del día 
• • V1. Lectura del acta antcnoi j  

aprobación,, si procede. je
2. Estudio de los presupuest 

ingresos y gastos para 1978.
3. Memoria semestral pres 

por el Sindicato.
4. Asuntos varios.
5. Ruegos y preguntas. gC.
Bisimbre, agosto de 19/7- 7" -s- 

cretario, José-María Royo bm .auí0 
Visto bueno: El Presidente, ,
Carranza Sarria.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

in s e r c io n e s

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. s ■ .
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 25 pesetas por línea o Tracción de 

columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

' Todos los pagos se efectuarán en la Administración,

PRECIOS DE S U S C R I
Por año ...........................................................
Especia] Ayuntamientos, por año .............

Vento de eiemptores sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.

p c 1 o n
1.500 pesetai
1.000

Número del año anterior: 15 pesetas. „„„,^as.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pe

y de ésta se solicitarán las suscripciones


